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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alealdea 7 SeenteriM rodban 
toe números del BourríK que eomspondui al dis
trito, dispo&únm que M flfe tm ejemplar en «l «itio 
de eostumbra, donde penuneceri h u t a el recibo 
del número aigaiente. 

Los Seerottríoe cuidarán de eonsenrar loa BOLB-
rmBs coleccionados ordenadamente para su encua-
darnaeién, que deberá Tertflearae eaaa afio. 

SR PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be soaeribeen la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
afip, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 85 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Iss Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, seineerta-
nn oficialmente; asimismo cuitlquier anuncio con
cerniente al serTieio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de pefasta por cada hnoa de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del'dfa 11 de JULIO) \ \ 
T t a s a m c u . \ 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . el R e ; y la Reina Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real 

Familia'coDtiiiúáD sin .novedad en 

su importunte salud. 

. • aOBIBBNO.OK PROVINCIA 

• \ . N e g o c i a d o ^ . ' 

~ ' EI Sr. Gobí rnodop oivil^dé San-:; 
. tender en telegrania ele 13 del ac
tual me dice lo signieute: 

«Modesto Díüi .Diaz, natural de 
•lidias; de 28 aSos ile edad, de esta-

; tura regulur.-y que viste traje ne 
gro y boma.azul, teiíieiidoperturba-
da la razóo y le da por andar iiíucho 

- para alejarse do su pueblo, ha des
aparecido de 'casa de sus padres,y 

' ruego A V. S. s é ! sirva disponer la! 
deteución, dé dicho individuo. Caso 

' de ser habido sé c o m u n i c a r á í jecte 
V Oiibierñb para que su f imilla: psse 4 

recogerle; trata crióle con considera-' 
- c ióu.» ' ' • .•"!..'" 

l.o que se hace públ ico en este 
periódico otícial para, coriucimiento 
dé las autoridades y tuerza pública 
depen iüén te de este Gob ernó. ' 
^ León 15 de Junio do lilOO:/ : 

VI (lobernadór. 
R m i n Taja l>ém 

t i va de dicho pueblo, y valorados | 
para su venta en 13 pesetas. ' 

La subasta y dirfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
apl icac ióü, se su je ta ráu al pliego de 
condiciones publicado en el BULBTÍR 
OFICUL de la provincia co r r e spón-
diente al día 30 de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace púbhco por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. / 

, León 6 de Junio de 1900. . 
' ,. Kl Gobírntdor,. 

. E l dia 4 de 'Julio p róx imo, á las 
doce de la m a ñ a n a , ante el Alcalde 

¿de Quiutani l l i i dé Sómi'ZB*, con asis
tenc ia de un empleado del ramo, y 
co'j las formalidades r e g í a m e n t a -
r ios , . tendrá lugar la subasta de dos 
robles, :que cubican 1114 metros 

i c ú b i c o s , procedentes do cortii f raú-
pduleuta en éi m q u t e . t í l e r m i d a y,Co

so», dé Tabiiyo" del Monté, bajo é l . 
tipo de tasación .de 11 pesetas 10' 
cén t imos ,Vy depositados éñ poder 
del Presidente de la Junta adminis-

' t reuva de este pueblo. •,, 
i La subasta y dn-fruto do dichos 
.productos se s i i je tarán , en la parte 
:que teiiga apircacióu. ' ol pliego ' d é 
condiciones publicado eñ el BOLETÍN 

.-'OFICIAL'dé la - provincia;- correspon-
d i én t e a l día 20 de Octubre ú l t i m o . 

i Lo que'se hace ptiblico. por medio 
del p resen té anuncio' para -geueral 
conocimiento; ' 

! León 6 de Junio de 1900. • 
.• El Oobarnador, ' 

¡ HMIÓB Teja Pérei 

de propiedad particular. Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 61 pé r t e 
neucias én la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la boca ó entrada de do 
p e q u e ñ o socavón ó ga le r í a antigua 
existente en dicho sitio Baliflas de i 
los Corzos; y desde e l . expresado ', 
punto do partida se medi rán con 1 
rumbo O. 400 metros fijando.la 1." \ 
estaca; desde é s t a con rumbo N . se 
me . l i r iu 400.metros para fijar la 2.*;-. 
desdé és ta con rumbo E. se medi rán 
800 metros para, la 3.*; d e s d e ' é s t a : 
con rumbo S. se med i ráo . 800 me- ; 
tros para la 4.*; desde és ta con r u m 
bo O. se' medi rán 800 metros para la 
5.*, y desde" é s t a con rumbo N . se 
medi rán 400 metros para, llegar é la 
1.* estaca y cerrar e l . pe r íme t ro de _ 
las" 64 pertenencias solioitudae. — • 

Y habiendo hecho constar este i r . - ' 
. t é resado q u é tiene realizado éi depó 

sito-provenido por la ley, se há jad : . 
; initido d i c h v sol ici tud, porXecreto, ' 
i d é i S r . Oobemador. siu; perjuicio de 

tercero. Lo que sé anuncia por. medio 
de! présen te edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta dios, .contados 

; desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobiorno c i v i l s u s ¡ o p o s i c i o n e s l o s : 

'. que sé c í ins ideráréujcon derecho al 
todo ó p¿ i t é del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el ar t . 21 de la ley 

' d é minor ía v igente: 
í, León '7 de A b r i l "dé 1900.—^. . 
• Cantalapiedm.. 

El dia 25'del corrieut? mes, á las 
doce dé l i i n i añana , t end rá lugar en 
la casa de Ayuntamiento de Quinta-
niUaideSomvza; bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, y 
con asistencia de un empleado del 
ramo ó de una pareja de la Guar
dia c i v i l , la segunda subnsta, por 
noh'iber tenido efecto la primera, 
por falta de licitadores, de 46 pinos, 
que miden 1*334 metros cúbicos , 
procedentes de corta fraudulenta 
realizada en el pinar del pueblo de 
Tabuyo, y depositados en poder del 
Presidente de la Junta administra-

. 00N ENRIQUE CANTALAPIEORA í CRESPO. 
- INOENIERO JEFE ÓEL OISTBITO H1NK-

i RO HE ESTA PE'jyiNCIA. : •" . 
| Hngosabiir: Que por D J o s é Ote-
i ro Ceudón, vecino de Marcon (l*on-
; tevedra), se ha presentado en el Go-
, bienio c i v i l de esta provincia, en el 
i d ía 5 del mes de Abr i l , á las once y 
| die> minutos de la tü i . f i a i i a , una so-
: l i c i tud de registro pidiendo 64 per-
| tenencias para la miua de.plomo lia -
: niada Barcelona, sita en t é rmino del 
! pueblo de Villavieja, Ayuntamiento 

de Priaranza del l i i e r / o , sitio llama 
rio Balifia de los Corzos, y linda por 
todos rumbos con terreno c o m ú n y 

Hago saber: Que por D. NiciiEor 
; Balboa Barrios, vecino de Sun tan -
: der, se ha presentado eu el G obierno 
' c i v i l de esta provincia, en él dia 6 

del mes de Abr i l , á las diez de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i -

° diendu 12 pe r t enede í " s para la mina 
de hierro llamada . A j M M ^ s i t a e'o'. 
t é r u n u o del pueblo y Ayuntamiento 
de MoliDaseca, s i t i o denmuiaado 
Cñmpo-Esp iuo , y linda S. una mina 
dé hierro de Ü. Nemesio F e r n á n d e z , 
y^'por les demás rumbos con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

l'Se to '-drá por punto de partida el 
á n g u l o E. de la cosa fragua que hay 
<Jn la mina que explota D. Nemesio 
F e r n á n d e z ; desde el punto citado se 
d i r ige una visual en dirección N . , y 

desde el punto en que esta visual 
corta el pe r íme t ro de precitada mi -
na, se ined i r íu sobre la misma v i 
sual y en d i recc ión N . 300 metros 
para colocar la 1 . ' estaca; desde este 
punto y en dirección E se med i r án 
400 metros para la 2.", y desde este 
ponto y en dirección S. se m e d i r á n 
300 metros para la 3.*: desde este 
punto y en dirección O. se med i r án 
400 metros para colocar lá 4." esta
ca, quedando asi cerrado el po l ígo
no de 12 pertenencias qué sol ic i tó . .. ' 

Y habiendo hecho constar es té i n -
teresado .que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 

.del Sr. Gobnrnador. sin perjuicio, de 
tercero. Lo q u é se atiuiicia por itié- " 
dio dél p re sen t é edicto paro qiio ea : 
e l t é rmino de sesenta d í a s , contados j ; . 
désde ;su • fecha,"- puedan presentar? 
én él Gobierno c iv i l siui opósicióiies., ' ' ' . 
los que se .cotisidérñ'roú cún derecho 
•riódá.'ó parto del terreno sol ici ta- . 
d p , . s e g ú n previene el .a r t . 24 de- la •' 
ley de miner ía v ígen t e l ." 

León 8 de A b r i l do \ í ( i 0 . ~ S . 
Cmtalápietlra.. .-

• Hago saber: Que por D . Grogorio; i 
Gut ié r rez del Hoyo',.vep.:t¡o-do León, 
eti representaofón de D.' l'sscual da , 
Isasi IsnsmenUi. .veeitio í'.e Bilbap,-
se ha presentado en ei Gobierno.ci
v i l de esta provincia, en el dí.í 7 del 
roes de Abr i l , á las once riela ma-
ñ a u a . una solicitud de registro p i 
diendo 4.29 pertenencia* para ¡a m i - , 
na de hierro Ib m; da Ueeao, sita en 
t é rmino de los pueblos de Ucetlo y 
Braüue las , Ayúntau-. ieato de .Vi l la-
g a t ó n , y linda por el fclC. con las 
minas «María de los At¡re lés», iPe -
ríco.» y terreno franco, por e! .NE.',-. 
con la mina" •Perico» y t.(':i'io:V£i frán-
co, y por los d e m á s run.bos cett .te
rreno franco. Hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 429 pertenencias en la 
forma siguiente: . 

So tendrá por punto de partida ol: 
mismo de l amina «Perico >. y desde 
él se medirán 500 metros el N . 4 5 ° 0 . 
y se culonará la 1 .'estaca; desde é s t a 
200 metros al S. 45" O v r-¡> colocará " 
la 2 . ' ; desde é s t a 200 metros a l N . t t » 
O. y se colocará la 'i.'; desde é s t a 
1.200 metros al S. 46* O. y te colo
cará la 4.*; desde ésta 70¡ . 'met ros a l 



ra 

U I 

S. 45* E. y ee colocnrfi la 5.*; desde 
esta 400 metros al S. 45° O. y se co-
locorá la desdo és ta 400 metros 
al N . 45° O. y R» colocará la 7.*; des
de és ta 300 metros al S. 4b" O. y se 
colucurd Is 8.*: di;sde és ta 300 me
tros :i l N . 4"!° O. y se colocará la 9.*; 
dosdo és ta 300 metros al S 45" O. y 
se culocar/i la 10.'; des Je és ta 400 
metrus al N . 45° O. y se colocnvá la 
11.°; rinf :\e é s t a 400 metros al S. 45° 
O. y HB colocará l-i 12.°; desde és ta 
900 metms al N . 45° O. y se coloca 
r a l a 13.°; ilesJe ésta 3.000 metros 
al N . 45" E. y se nolocará U 14.°; 
desde feta 2.000 mntru* al S. 45° E. 
y s i ca ionará la 15 ". y desdo ésta al 
puiitu p i r t ida í¡00 metros al S. 
4o° O., (j'uvlaodo asi cerrado el pu 
nmetro de las 429 pertei.eacias so 
licit.-.düs 

Y habiendo hacho constar este i > • 
terepiülo qo" tiene realizado ol de-
uositu iirüvenido oor ia ley, so ha 
admitido .üclla solici tad por decreto 
del Sr. (Soberondor, sin perjuicio de 
tev(r<íro. Lo que se snuticin por me
dio del presoote eilictc para que en 
el tévmicio de sesi'tita días, contados 
desde so fecha, puedan presentaren 
el Oobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art 24 do la ley 
de miseria vigente. 

León 12 de Abr i l de 1900.—S. 
Cantalapiedra. 

"•"OFICINAS DE HÍOÍEÑDA" 

oiíLiíiiAcióN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

L . Dirección general de la Deuda 
publica con faahá i . " , del actual me 

•cuüviunca ¡o sijyuíentfí; • . , ' 
• "Veccienilo en l . ' d e Julio p róx i 
mo óu lrimesl.ro de ¡nteréses de dea? 
da perpetua ai 4 por 100 interior y 
exterior, y de iiisciipciorips nomina-
t iv fs í l e ; igna l renta, esta" Dirección; 

. getieral en v i r tud de la autor ización 
que se le ba.concedido por :Real or.-i 
aeú 'de 21 del "corriente, hn acor-lado 
que desii . i 'éLIS dél mes actualec re
ciban por esa Delegación, sin l i m i 
tación de tiempo, los do la refeiida. 

. lleuda d(d.4 por 100 ¡ m e n o r y exto • 
rior,: las itiscripcioiies;n{>minativas 
del 4 fvv 100 de Corporaciones c i -
viles; Establecimientos de beiiétí . 
cebóla é li'.s'tnicciÓD pública, Cabir-
dos¿ Cofi 'adias. 'Cjpejlariiás y demiis. 
qué ¡Viiii' su' p^jfo te litillén dbmici 
Indas ¡M¡:. OS?. provincia, á" cuyo fio 
disi.oi.d. i'. V. s; que se ' pnb l iqué el 
opurtuun ¡jüiiiicío eíi el BULETÍN CPI-
CIAL, "cui ¡?udú de que se cumplan . 
l3s'pi'evüiioioí;es siguieritee: 

1, " P.ira que e s t é servicio se. ha
ga con ) debidaregularidad.desig-
nar^ la In t e rvenc ión de Hacienda de 
esa pro\ incia, si bo lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas opfH'ur.ienes concernientes 
4 su t ra .mi tac ión . 

2. ° .S • abrirá un l ibio ó cn.idertio, 
segli'i ln inip*,trtaticia de los vaiores 
de cs ía eluse que circulen ea esa 
proviticin, debiduniente autorizado, 
donde se s e n t a r á n las facturas de 
cupones, con separac ión do deuda 
interior y exterior, haciendo cons
tar la fecha de ia presentac ión , nom -
bre del interesado, n ú m e r o de en
trada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
ne, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan 4 esta D i 
rección general . 

3. ° Para el recibo de las carpe
tas de Miscripciones. contendni el l i 
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fech-i de 
su p resen tac ión , nombre del intere
sado, n ú m e r o de ir.greso que se le 
dé á las carpetas, u ú m e i o de inscrip 
cioues que contengan, su capital 
nominal é importe do los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa d esta Oficina general, tenien 
do ademas presente lo que se pre
viene en la base 7.° de la circular de 
este Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. ° La presentac ión de cupones 
en esa Delegación se efec tuará con 
una sola factura en los ejemplares 
impresos, que facili tará ¡/ralis esta 
Dirección genera), que ai efecto re
c l a m a r á la In te rvenc ión de Hacien
da de esa pruviucia, s e g ú n se tiene 
enci rirad i , y que para conocimien
to de V . S. y de dicha Oficina es ad
jun to uno, entregando á los presen
tadores, como resguardo, el resu
men tnlotiario que las mismas con
tienen, que sera satisfecho al porta
dor por las Oficinas del Binco de 
Esp. .ña en esa provincia,una vezque 
hayan sido recon' Cidos y cancela
dos los cupoties y es t én practicadas 
li>s liquidaciones que procedan con 
arrt-glo a las disposiciones legislati
vas que se dicteu apli-'ables al pago 
de dichos intereses, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
t ivo inmediato aviso al Banco de 
E s p a ñ a , remi t iéndole los talones co-
r r e s p o n d i e i ' t e s á los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pa
go do los mismos. 

a.' Las inscripciones se presen
t a r á n con dos carpetas iguales a l 
ejemplar adjunto, cuidando ¿a Inter
vención de Éacienátt de esa provincia 
de que se exprese ce» toda claridad., e» 
él epígrafe de tas cárpelas, el concepto 
á que pertenece la lámina; fue los nú
meros de las inscripciones se estampe* 
dé menor á'mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales é inte 
resesde varias inscripciones, sino que 
sédetil len «na por una, como se pre
vino é n - l a c i tada 'c i rc i i lar de l i j e . 
Mayo de. 1884, reproducida en .9 de 
Enero de 1888; uo .dmitiendo, de 
n i n g ú n modo, las que s é hallen ex-: 
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetss, o sea la que carece de 
ta lón : quedará con las iuscr ipc ioués 
en .la In te rveuc ión pura devolverlas 
á los interesados después de.cubier.. 

' t ó^ los cajetines correspondientes y 
•déclarfídos'"bastantes, los.docuinen-
' tos' de ;per:''i>iiolidad del p resen tadór , 
' qu íeu - 'siiscribirii en la "carpeta el 
.oporj.ubo recibi; al recoger las ius-
"cripciories.1 So adver t i rá en el anun
cio; para conocimiento de los intere
sados, que por lo que respecta a) 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras facturas de capones é 
inscripciones del i por 100 más que tas 
que contienen impresa la techa del ven
cimiento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

En el acto de la presen tac ión se 
e n t r e g a r á al presentador el resguar
do talonario que contiene la\ otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Espa
ña con sujeción á lo que resolte del 
reconocimiento y. l iquidación que 
practique. La otra mitad, con e l ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas O p c i -
uas, d e s p u é s de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa -
rá la In te rvenc ión de Hucienda á 
esta Dirección después que el Abo

gado del Estado miniBeste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los d ías y con 
lus formalidades que determina la 
basM 9 " de la referida circular de 16 
de M i y o de 1884. 

6. ° Para la admisión de inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
domiciliadas en esa Oficina, t e n d r á 
la misma presente lo dispuesto en 
circular de este Centro de '28 de No
viembre de 1885, en la cual se inser
ta la Real orden de 21 de Septiem
bre del mismo a ü o , arapliatjria de la 
de 16 de Agosto de 1880. 

7. ' Cuando se reciban las¡ factu
ras con cupones, el OSctal encarga
do de este servicio los c o m p r o b a r á 
debidamente, y hul iándolus confor
mes en vencimiento, n ú m e r o , serie 
é importe con los que eu las mismas 
se detallan, los t a l ad ra rá á presencia 
del presentador, cuidando de no 
inuti l izar la n u m e r a c i ó n . 

Los cupones que carezcan de ¡alón 
no los admitirá esa fntenencidn sin 
que el interesado exhiba los l í tuhs de 
sil referencia, con tos cuales deben con
frontarse, por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota auloriza-
aa y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, qne ha Unido efecto la con 
frontaciin y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido destacados. 

8. ° Eu ei recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
prac t icará igual comprobac ión que, 
respecto á los e n r o ñ e s , <e ordena en 
el primer párrafo de la p revenc ión 
anterior, y resultando conformes eu 
uu todo, l lenará al di rao d • aqué l las 
el ca je t ín c o r r e s p o n d i e o t p a s á n 
dolas con ia factura al A l gado del 
E s t a ñ o . » ^.C . • 

• Lo que ,sé lince, públ ico en Leí". ¡BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones. "" 

León 6 de Junio de 1900.—El De
legado dé Hacienda, P. S., J n W ' d é 
•Betes.-vf- ":••>•';""].' y~>r ; 

J . Á p M l N I S T R M t ó N v p B H A C I E N D A 

,' . - OB LA PROVINCIA 'DB LBÓN ]: •';"-

MKl'UR UtV IMPORTAME y 
Por Keal orden de f> de! actual 

mes. circolada á las 'Ue legac ionés 
de Hacienda por la, Dirección gene-, 
ral de ,Co i i t r ib i i c ióues , so dispone' 
que la extensión de los recibos taíó-r 
nari'ús para'el".'cobro de ias-coi i t r i - -
buoiones é impuestos en ul segundo, 
semestre del actual^ a ñ o naturid de-
1900, se vénf iqué éu ' la íu.-ma esta-
blecida é i i él art. 24 dé la Ibs t ruc-
cióa do 12 ilé. Mayo d é 1888; y"á la 
vez s é d t c t a n reglas para la - realiza-^ 
c i ó u ' e u u n .bravísima plazo de.los 
trabajos prepnta tür ios para la co
branza do los trimestres tercero :. 
cuarto, que habrá de tener lugar en 
los meses de Agosto y Noviembre 
.'el corriente a ü o . 

Eu cumplimiento, pues, de lo que 
en la cituiiu Real disposición se or- , 
deua, y teniendo eu cuenta que lus 
repartimientos, matriculas y padro
nes aprobados para el ejercicio de 
1899 á 1900 se consideran prorroga
dos hasta ei 31 de Diciembre p r ó x i 
mo venidero, s e g ú n lo dispuesto en 
el art . 7.° del Uta! decreto de4 de 
Enero, publieaüu en los BOLETINES 
•FICIALBS n ú m e r o s 7 y ^ c o r r e s p o n 
dientes á los d ías 15 de Enero y 12 
de Febrero ú l t i m o s , esta Admin i s 
t rac ión ha acordado hacer á las e n t i 
dades y funcionarios encargados de 

dichos t r a b a j o s preparatorios, las 
! prevenciones siguiente*: 

1. ° Los AyuutamientüS de esta 
| provincia y Comisión de eva lusc ión 
i de la capital, procederán inmedia 

lamente, y sin levantar mano, ¡i 
confeccionar las listas cobratorias 
para la r ecaudac ión del referido se 
gundo semestre, asignando á cada 
contribuyente la mi tad de la cuota 
total con que figuran en los reparti
mientos vigentes de rús t i ca y urba
na y p ,drones de edificios y solares, 
así en las trimestrales como en las 
semestrales y anuales, puesto que 
su impone sólo afecta ¡i medio año; 
teniendo presente que por el art . 6." 
de la ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo ú l t imo fué suprimido el 10 por 
100 del recargo transitorio que gra
vaba las cuotas por el concepto de 
rús t ica , pero no por el de urbana, 

. que se mantiene. 

2. ° Los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos procederán , 
asi bien, sin la menor demoia, á for
mar las listas cobratorias por los 
conceptos de industrial y cari najes 
de lujo, con vista de las matriculas 
y padrones aprobados por esta A d 
minis t ración para el ejercicio econó
mico de 1899 á 190Ü, teniendo muy 
especial cuidado de incluir ó adicio
nar en dichas listas todas las altas 
c o m n n í c a d a s por esta tlependencia 
á los Ayuntamientos respectivos, 
asi como dé eliminar las bajas acor
dadas y aprobadas, fijando.á cada 
contribuyente la mitad de ia cuota 
total del a ñ o , ó sea lo que corres
ponde tan sólo al s e g ú n lo semestre 
del afio natural . j 

i 3.a Las expresadas listas serán 
reintegradvs á razón de 10 cén t imos 

' por pliego; sé" fo rmarán .por duplica- ' 
do y remi t i r án 4 esta, Administra? 
c ióa para que"!sean aprtbádsfci^con 

i oficio separado por cada, concepto, 
precisamente antes d e l día 25 del 
actual , plazo que no. puede í w pro-: 

1 rrogadó fot lo avanzado j l e la" ..época 
j pn que nos encontramos y la nece-
t. 'StHad.dé-realizar; la cobranza dentro^-
• de l is"plasós q ú e determina, la . lus-
í t r u c c i ó a del servicio de lecbudác ióu í 
dé 26de A b i i l ú l t i m o ! 

::4.° Ó p o r t u n a m é n t e , y con la 
"premura que el servioio. ue que. se . 
trata reqiner i , é s t a Administración 
entiegan'i ó r emi t i rá á los Tespecti-

;Tycs Ayuii tamientos los recibos talo-
nanos para, lá cobranza, en número 

. necesario por cáda cqniwpto.siti que', 
la f i l ta de és tos , just if iqué ni pueda 

" servir dé.pretéxto'pai'a üejarde inan-
;.dar los documentos .aiuujdvá .antes 
d é l a f icha que quedafijada.-

Esta . Administrac¡óu-.:espera del 
celo de ios áires.-Atcáldés y Secreta-, 
nos cumplan con exact i tud las au 
teriores prevenciones, ev i t ándome 
el disgusto de tener que empleaf 
medios coercitivos, siempre enojo
sos; pero como el servicio Ue que se 
trata es fácil, sencillo y no admita 
demoras, he de advertir que contra 
los morosos procederé cou el m a y i ' 
r igor, y sin otro aviso propondré »' 
Sr. Delegado la imposición del 
¡rmiíJM dela multa que autoriza los 
respectivos reglamentos, sin perjui
cio de nombrar comisionados planto
nes que pasen á recoger tas repeti
das listas cobratorias. 

León 13 de Junio de 1900.—El A11, 
ministrador de Hacienda, José M-
Guerro. 
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TESORKRÍA DE H A C I E N D A 
BE LA PB^VINCIA DB LEÓN 

Ejercicio de 1900.—'i." trimettre 
Tor el presente se hace naber que 

por los cui ceptos tributarios de rús 
tica, urbana é industrial correspon
dientes á la r e c a u d a c i ó i ordinaria 
y accidentul de los Ayuntamientos 
que se expresaran, y 6 v i r tud de las 
relaciones de descubiertos presenta
das por la Kecauda r ión , comprensi 
vas de los coulribuyerites que no 
han satisfecho sus ri>sp:ctivas cuo
tas en los dos petiodos de la v o l u n 
taria que determina el art . 36 de la 
Ins t rucc ión de 215 de Abr i l del co

rriente año y seña lados en los anun
cios y edictos publicados al efecto, 
se ha dictado por esta Oficina la pro
videncia declarativa del primer gra
do de apremio, quedando incursos 
jos morosos en el recargo de 5 por 
100 sobro dichas cuotas que marca 
el art . 4?, y si en el t é r m i n o de ter
cero día so satisfacen el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre
mio do secundo grado, s e g ú n dis
pone el art . 66, que habrá de l le
varse á cabo con el nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre el total importe 
del déb i to , y la e jecución contra los 
bienes de los deudorxs por el orden 
establecido eo el art . 6K. 

Partido Avuntamientos 
Fecha 

de la providencia 

2 . ' 

4." I d e m . . . 

Idem. 

.La Baiieaa • • • •1 
, „ . W i l l a m o n t á n Cl3 Junio 
La Baue2a.'Cll8trlllo „„ ,a WMaera!í ^ JUD,0• 

'Óes t r i ana ) 
.Oastrocalbóo j 

Mem ¡Cas t rocou t r igo ídem. 
| á a n EstebBD de Nogales 1 
.Cebrones del Ri» • , 
Wsidefneiites del Pá ramo 'la-idem. 

•iVillazala. • \ 
[Regueros de Arriba 

i Santa María de la Isla I 
teiego de la Vega. I3 idem-

• ISan Cristóbal de la Polantera. . V 
fQuintana y Congosto 
/Laguna de Negril los 
i Poblartora de Pelayo Garcia . . . 
IBercinuos del Pá ramo 

Idem 'san Pedro de Bercianos.. >l3idem. 
lUrdialcs del Paramo 
Í L a g u n a Dalga 
Zotes del P a r a m o . . . . . . . i . . . . 

I Arn .unia . ; • '• , 
. 'V i l l equ i l ambre . . . . . . ¡ l o ídem 

| (san André s del Rabanedo 

Í
Ardon • • • • v - ' 
V a t d e v i m b r e . . . . . . - . . . . ' . 
Cubillas de l o sOte rus . . . . . . . . . 
Fresno.de la V e g a . . - . . . . . . . . . . 

t ¡ V i l l a c e . . . . ; 
- ! \ V i l l a m a a á r . . . . 
2. ' l l d é i r . . . . . í San Millún de los Caballeros.. 

:• - I /Villodemor de la Vega 
r - [Toral de los Guzmanes . . . 

3. " Ildem . ; . . . | Algadefe • 115 'dem 
I [Cas t i l f a le . . . . • ! 
| Mdatanza.. . 

e.' Ildom . . . . . < U a g r e . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 ídem 
Vaiverde Enrique . . : . . . . . . . . . . . . I 
MiitjHtMin de ios Oteros. . . . . . . " ¡ : . A • 

a." León. 

1." ¡Valencia 12 Junio. 

12 idem. 
9 idem: 

13 idem. 
15 idem. 
8 ídem. 

lUatodeón de ios Oleres. 
( Valencia de D. Juan, 
^abreros del Rui . . . . . 

•jPa]ares de los Oteros.. 
iCampn de Vi l l av ide! . . . 

12 idem. 8. ' Jldein. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL o» cumplimiento y á los efec
tos determinados en el art.. 51 de la citada lustruccion. 

León 15 de Junio de 1900.—El Tesorero de Hacienda, Pascual'Sierra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía eonsUtnnoml de 
Benma 

Formado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramieuto de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
del corriente año , se ha l la rá expucs 
to al público en la Secretaria desde 
el 1." al 15 de Junio p róx imo, á fin 
de que pueda ser examinado por los 
interesados á quienes convenga, y 
producir antes del día 20 de dicho 
mes las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Benuza «0 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Sinfcriano Encina. 

lu to ó comparativo que crean per t i 
nentes á su derecho; lo cual hab rán 
de verificar dentro del expresado 
plazo y ante la mencionada Junta 
pericial . 

Villazala á 31 de Mayo de 1900. 
— E l Alcalde, Blas Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lanía 

Confeccionados por el A y u u t a -
miesto y Junta pericial los a p é n d i 
ces al amillaramiento de la riqueza 
t e r r i t o r i a l ' y la del registro fiscal 
de edificios y sotares de este t é r m i 
no que han de servir de base i los 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
delaflo 1901, se encuentran expues
tos al público en la Secretaria mu
nicipal por t é r m i n o de quince d í a s , 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse de ellos y entablar ú n i c a 
mente sobre el contenido de las a l 
teraciones de la riqueza amillarada, 
que en dichos apénd ices se hacen, 
las reclamaciones de agravio abso-

Alcaldla constitucional i t 
Santa Alaria de Ordos 

Terminado el apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base á 
la derrama de la cont r ibuc ión t e r r i 
torial en el a ñ o de 1901, se halla ex
puesto al públ ico por té rmino de 
quince días para las reclamaciones 
oportunas. 

Santa María de O r d í s A 30 de Ma
yo de 1900.—El Alcalde, Ambrosio 
¡Sarcia. 

Por renuncia del que ta desempe-
¡Viba se halla vacante la plaza de be
neficencia de es te Ayuntamiento, 
ron la dotación anual de 200 pese
tas, pagadas por trimestres venc i 
dos, por la asistencia de veinte fami
lias pobres y pordioseros Af t r á n s i -
to, y practicar los reconocimientos 
en quintas; siendo a d e m á s condición 
precisa que el agraciado fije su re
sidencia en la capital de este M u n i 
cipio. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en el t é r m i n o de treinta 
dips. 

Santa María de Oráis á 30 de Ma
yo de 19J0.—El Alcalde, Ambrosio 
Garc ía . 

Alcaldía cotulitucumal de 
Candi» 

Con esta fecha se me presento el 
vecino del pueblo de Sorbeira Ra
món Fe rnández Beatriz mamfestan-
doquehace seis días se le a u s e n t ó 
de su casa su esposa Felisa Abella . 
López, y que: por m á s que trato de 
averiguar so paradero lefae imposi 
ole; rogando-por tanto a toda clase 
de autoridades procedan a su busca ' 
y de tenc ión , y caso de ser. habida, la 
pongan á su disposición; cuyas se-

- fias son las siguientes: 
Estatura corta, cara redonda, c o - ' . 

lr>r bueno, ojos cast i iños, nariz re- . 
guiar , pelo negro; viste á la cabeza 
pañue lo negro do luto satinado, idem 
al cuello pañue lo imitación lanil la , 
chaqueta chambra usada imi tac ión 
luto satinado, calzida chanclos y 
media de lana blanca, aros o pen
dientes del país de plata t a m a ñ o ro-
guiar. . - i 

Candín 16 de Mayo fin 1900.—El 
Alcalde, Roque Cadenas; ..: 

Alcaldía constitucional de i 
Palacios del S i l | 

¡ Hallándose terminada la forma
ción del apénd ice ul amillaramiento 
que ha do servir di! base para la de
rrama de la cont r ibuc ión do terr i to- j 
nal y pecuaria de este Municipio 
para el próximo año de 1901, SIÍ ha-. 
Hade manifiesto al público en la So-
crétar ia municipal del mismo desde 
esta fei'ha por té rmino de quince 
d ías ; dentro de los cuales pueden los 
contribuyentes comprendidos en el 
expresado apénd i ce , examinarlo por 
si mismos ó por persona que les re
presente y hacer cuantas reclama
ciones vieren convenirles, pues pa
sado dicho plazo no se rán atendidas 
por la Municipalidad, y se rá r e m i t i 
do 4 la superioridad para su aproba
c ión . 

Lo que se hace saber al públ ico , 

para conocimiento de los interesa
dos, así vecinos como hacendados 
forasteros. 

Palacios del Si l 2 de Junio de 1900 
El Alcalde, Manuel Alvarez. 

A Icaldia constitucional de 
Villamandos 

Terminado el apéndice al om/Ha-
ramientoque ha de servir de base 
para la derrama del cupo de con t r i 
bución que por riqueza rús t i ca , pe
cuaria y colonia se señale á este 
Ayuntamiento para el i ñ o de 1901, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria por t é r m i n o de quince d ías ; 
dorante los cuales podrán exami
narle los contribuyentes y presen
tar las rpclamaciuncs que respecto 
del mismo juzguen oportunas. 

Villamandos Junio 1." de 1900.— 
El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Terminado por la Junta pericial, 
el apéndice de altas y bajas, base 
para el repartimiento de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del año 1901, 
queda expuesto al púb l i c i eo la Se
cre ta r í a de Ayuntamiento por el t é r 
mino de qni ' ice días, á f i ' j deque 
dentro de dicho plazo pueda ser exa -
minado por los interesados y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Cacabelos 1.° de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Saturnino Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Terminado el apéndice al ami l la
ramiento do este Municipio para el 
afio de 1901, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretaria del Ayunta • 
miento, á fin .de que los con t r ibu
yentes puedan examinarlo en el pla
zo de quince días y aducir las recia-
maciones que crean oportunas; ad-
virtiendoles que trunscurrido dicho 
-plazo no serán atendidas. 

Ponferrada l.° de Jumo de 1900. 
— E l Alcalde. Veremnndo Nieto. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepietogo 

Se llalla terminado y cxpuesio a l 
público por termiii'o de quince d í a s , -
á contar desde la fecha el apéndice 
al amillaramiento qila ha de servir 
de base el repartimiento por t e m t o - . 
nal para el próximo : fin de 1901. 

. Todas la* horas hábiles en dichos 
quince días se halla de manifiesto 
en Secretarla dicho ap éndice , a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que consideren justas; pasaao 
dicho plazo nmguna sera atendida. 

Valdepiélago á 3 da Junio de 1900 
— E l Alcalde. Joaqtiin.Boyero; -' 

Alcaldía constitucional de 
Qmntantlia de Somoza 

La Junta pericial de este A y u n t a 
miento formalizó el apéndice de ami-
lUrumiento que ha de servir de base 
para la derrama de la cont r ibuc ión 
terr i tor ial y urbana en el segundo 
semestre del año actual, el cual, pre
vio acuerdo de la Corporación, que
da expuesto al público por espacio 
de quince día?.; durante les cuales 
pueden los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasado que sean no serán oidos 

Quintanil la deSomoza 3 de Junio 
de 1900.—El Alcalde, José Fuente. 
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Akaldia contlitucional de 
Guimdtu de los Oteros 

Terminado el apénd ice >1 amilla-
ramiento de este Ayaotamieote, ce 
anuncia expuesto al públ ica en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dias, á fin de que lus intere-
sadoa puedan aducir las reclama
ciones q u é estimen opcrtuuas. 

Gaseados de los Oteros 28 de Ma
yo de 1900.—El Alcalde, Joaqu ín 
Bermejo 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramiento de este Ayuntamiento pa
í s el a ñ o 1001, queda expuesto al 
públ ico por t é j m i u o de quince días 
en la Secretaria municipal á los 
efectos reglamentarios. 

Comi lón 31 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constilucional de 
Ruaño 

Termiaado el apénd ice al ami l la-
ramieuto de este Ayuntamiento pa
ra el próximo a ñ o de l a O l , se halla 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince días en esta Secretaria m u 
nicipal, é fio de que los interesados 
en el mismo puedan hacer las recla
maciones que vieren convenirles; 
paes pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Riafl.. 6 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buró; ] . 

« 
Hal lándose en d e s c u b i e r t o los 

Ayuntamientos de este partido j u 
dicial á los fundos carcelarios por 
las cantidades que A con t inuac ión 
se expresan, he acordado en p r o v i 
dencia de este (lia requerirles por el 
presente, concediéndoles el plazo de 
ocho d i a s á fio de que ingresen las-
cantidades que adeudan, correspon
dientes al primer semestre de este 

• año de 1900; pues p a s a d ó ; e l c n a l y 
no lo hayau .yenfica'do d e s p a c h a r é 
contra Iqu-Ayuntamientos.-'morosos, 
y á su .c : )s t ¡ rman( ia in ieutos :de a p r é - : 
mió en . f í i rma jega l . . • * 

convenientes; pasado que sea no se
r án atendidas. 

RielloSOde Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Sergio Vázquez S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Formados los apéndices al ami -
llaramiento do la con t r ibuc ión t e r r i 
torial por rús t ica , pecuaria y urbana 
de este Ayuntamiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
para el a ñ o 1901, se hallan de mani
fiesto en la Sec re t a r í a municipal por 
t é r m i n o de quince d í a s , á fin deque 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes; pues pa
sado dicho plazo no s e r án atendidas 

La Ercina 6 de Jumo de 1900.— 
El Alcalde, Diego Rodr íguez . 

Ayuntamientos -

Acovedo :.. 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . . 

• B u r ó n . v . . . .-. . . ; . . ; 
Cist imio. . . . . . . . .>''.;. 
M a r u i V i . . . . " ; \ ' . . . . . . 
Ü J c j a de S i j á m l i r e . . v . . 
fosada de" Valdeóti 
l'radt ; 
K c n e d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Reyero 
S a l a m ó n . . . . . . v . . . . . . . 
Vegainián . . . 
Villa.yandre 

T o t a l . . . . . . . 

CntuiitHdos 

Hesotaa C t n . 

' 47 . 
9(f » 
«a-

186 . 
34 • » 

. 4 1 • 
42 50 
43 ñO 
n9 50 

. 33 . 
27 50 
63 » 
8b 50: 

8añ 50 

Alcaldía conslitucional de 
¿rmtinia 

Deade el d ía 4 de los corrientes se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Aynntantamiento el apénd ice al 
amillaramieoto que ha de servir de 
basen la confección del repartimien
to de inmuebles, cu l t ivo y ganade
ría para 1901. Lo» contribuyentes 
pueden examinarle y hacer las re 
clamacionesque fueran justas, pues 
pasado el plazo reglameutario no se
rán atendidas. 

A i m u u m 3 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía conslitucional de 
Cinanesdela Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o dé quince días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento el apéndice al amillaremieu-
to del mismo que ha A« rerv i r de 
base al reparto de terr i tor ia l para la 
derrama de la con t r ibuc ión en el 

f róx imo ejercicio y a ñ o natural de 
901; durante cuyo plazo podrá exa

minarlo y forraul ir cuantas recia 
maciooes c r e a convenientes todo 
contribuyente; pues transcurrido d i 
cho plazo no serán oidas aun cuan
do se consideren justas. 

Cimanes de la Veca 31 de Mayo 
de 1900.—El Alcalde', Juan Chaves. 

Alcaldía constitucional de 
Chotas de Abajo 

Debiendo precederse á la forma
ción del apénd ice al amillaramieoto 
boe ha de servir de base A los repar
timientos de la con t r ibuc ión t e r r i 
tor ial por rú s t i ca , colonia y pecua
ria y el d» urbana en el a ñ o p róx i 
mo de 1901, se interesa de los con
tr ibuyentes que hayan sufrido alte
rac ión en su nqnez i presenten sus 
relaciones de altas y bajas en el 

' t é r m i n o de quince d ías ; pues trans
currido este plazo sin que lo ve r i f i 
quen no se rán admitidas, y se ten
d rá por consentida la riqueza cou 
que vienen figurando. 

Chozas de Abajo 15 de Mayo de 
1900 — El Alcalde, Esteban Turieozo 

'Bia'flo i> do Jumo de 1900'.—El 
Aiculiie, Mauuei Atuuso Btiróü.! 

Alcaldía constitHcioml de 
Itiello 

Terminado el apénd i ce al amil la-
ram'euto de la con t r ibuc ión de i n 
mueble» , base para la confección 
del repartimiento de dicha riqueza 
para el año dé 1901. se halla expues 
to al público en la Secretarn del 
Ayuutauiieii to por el t é r m i n o de 
quince d ías ; dorante cuyo plazo po
d r á n examinarle cuantos lo deseen, 
y hacer las reclamaciones que crean 

Alcaldia constitucional de. 
L a Robla 

Desde esto frclu al 15 del actual 
e s t a r á de manifiesto en la Sec re ta r í a 
de esto Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramieoto do la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
que ha do servir de base á los repar
timientos dé la cont r ibuc ión r w H - ' 
c a y urbana que han.de réfrir en el\. 
a ñ o 1901; durante dich>> plizo po
drán los contribuyentes presentar 
las reclamaciones que crean, (ipor-
tunu*; pasado que.sea no perán .ad-
ñiitidah las quís sé pvésentoti;' - ' -

' La .Robla l.".de Junio de 1900.— 
.El.;Alcal¡!$,.,A.tidré*'Dfe¡c;. 

"Álcaltía coiislitiicional tle . : - • 
' . Válterde del Camino ; 

Se halla teniiiuado y expuesto al 
público por termino de quince, d í a s . 
el -apéndice a| i imiilaraii i iento- que 
hu de servir dr¡ bastral repi t i t imiei i -
to.de lí, . con t r ibuc ión" t e r r i t n r í a l ' y ' 
n r b i ñ a para él pinx 'uio a fifi natural 
de 1901, a ñ . i de que en dicho plazo 
púedan ' l c s contribuyentes formular". 

: las reclainacioiío^ que.crean justas;-: 
"'pasudo'«I cual no soni oída iungu-

ua, pudiendo ser exaniinado por'los . 
contnli i iveutes en la Senretaria del 
.Ayuntamiento dich) apéndice . 

Válvcrde del Caruii.o l ."de Junio 
.de 1901.—El Alcalde, Cipriano San-

Alcaldía constitucional de 
G n j a l tle Campos 

Se baila de manifiesto hasta el día 
30 del actual en la Secretaria muni
cipal el apéndice al amillaramiento 
de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a formndo por la 
Juiita pericia! para ei año 1901; den
tro de cuyo niazo podrán hacerse 
respecto del misino las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Orajnl de Campos Vi de Junio de 
1900.—El Alcalde, Antouino S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilfodanpos 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al ami l l i ramionto 
que ha deservir de b á s e l o s reparti
mientos de la con t r ibuc ión ter r i to-

' r i a l por rú s t i ca , colonia y pecuaria 
y, el,urbana eií é l ' a ñ o p r ó x i m o .de' 
1901,se interesa de les con t r i r .uyén-

.tiis que hayan sufrido 'al tér¿ción en 
su riqiiez-i preseri teu '-m» relaciones-
de altas y ; bajas eu^el t é rn i ino <le 
q t n n c é d ías ; pi iés ' t i -auscurridó éste; : 
plazo sin q'ie lo-Verifiquen^iio serán . ' 
nduí i t ida», y so "tendra-poi- conReií-
tida la riqueza con que vienen t i g u -
rs'tido. ' '. T-->" 
-. .Vil|adangos )5*de Mnyo-de.1900. 
—Él Áleálde, Tomás Vílladang.oii. 

Alcaldín coñstituciónai<1e . : 
• , Los Barrios de üaUs -

•" Tiírrijinado por la.Juuta. encarga--
da ' é l ajtéridice ttl ainillar.-imientp que 
ha do" servir deVbasé'ñl repartiioien'-
tode terr i torial que. h . b r á de,regir 

"en el año 1901, se armucia su expo
sición al público por t é rmino de. 
quince dins en .ia. Secretaria :dé este 

. Ayuotnni iento, para que todo el que 
se crea-perjudicado pueda reclamar 
contra el mismo; advirtiendo que 
pasados q u é séau diches quince uiás ; 
uo se admi t i r á rec lamación alguna. 

Asimismo se ¿u i i i / cb su exposi
ción al pú l l i co por ifíilal t é r m i n o 
de las cuentas irniuinipifles del a ñ o 
económico de 1898 á 99 y primer 
semest'c de 1900. 

Los Harrios do Salas l . ' d e Junio 
de 1900.—El Alcalde, Antonio G. 
M é n d i g u r e n . 

A Icatdia conslitucional de 
Viilarejo 

Formados los apéndices al amilla 
ramiento de la riqueza de inmuebles, 
cu l t ivo y g.maueria y el registro 
fiscal de edificics y solares de este 
t é r m i n o municipal , en que han de 

basarse los repartimientos de la con
t r ibuc ión por dichos conceptos para 
el año p róx imo de 1901,quedan des
de hoy expuestos al público por ei 
t é r m i n o de quince días en la Secre
ta r í a d e l A y u ü t n m i e c t a ; durante 
cuyo pliizo pueden examinarlos los 
con t r ibuyen te» y formular las recla
maciones que estiineu pertinentes; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Villarejo de Orvigo 1." de Junio 
de 1900.—Ei Alcalde, Fernando Ga
llego. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos de Campo* 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramientu que ha de servir de base i 
los repartimientos de la contribu
ción rús t i ca y urbana del a ñ o 1901, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
quince d í a s , á contar desde la fecha, 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones 
oportunas; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

i jalleguillos de Campos l . ' d e Ju
nio de I9C0.—El Alcalde, J u l i á n Hu- . 
manes. 

Alcaldía constiiticional de 
ii l lamaíláa 

Terminado el apénd ice al amil ia-
ramiento que ha do servir de base 

Cara el repartimiento de la cont r i -
ución terr i tor ia l , rús t i ca y urbana 

en el año de H 0 1 , se halla expuesto 
al público por. t é r m i n o de quince 
d ías eú la Secretaria de este A y u u -

; tamiento; durante cuyo plazo pue-
. den los contribuyentes examinarlo 

y presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes . -

Villainailáu l . ' d e Junio de 1900. 
— E l AlcáIJé , Pedro .Mootiel Ordás . 

'. ^ ~ ' A N P N O I O S O F I C I A L E S 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR ' 
DE MAESTROS lis LEÓN -

•£•• •":.'"''•-'' Anuncio • % ' • 
. Los exámenes ' dé^ ingresq "en - este^ 

Es tablec i tu ién tó de e n s e ñ á n z a ée so-.. 
l ic i tarán en la segunda quincena del* 
mes actual , y su venf learán en los \ 
diez primeros dias de Julio. P á r a s o -

.- licitar, dicho examen se necesita ta-
"ner cumplidos 16 años ó cumplirlos 
'antes del 15 de Septiembre, solicitud 

¡ d i r ig ida al S í . Director..certificar.-" 
! cióu de nacimiento, idein de buena 

c o ñ d ú c i a , ídem de no padecer en-
| füriiiediid cíiíiti gioffi." au tor izac ión ' 
j del padre ó tu tnr y cédula .peraonaL. 
j Los alumnos, de eusefianza libre 
I que en el mes de Juiio p róx imo quio-
' ran dar validez académica 'A ' los es-
i tudios hechos libremente, en las 
j asignaturas correspondientes á les 
1 dos cursos del grado elenieutiU, por 
¡ el plan moderno, en esta Escuela 
'• Normal , lo solici tarán durante la sc-
\ gu t iüa quincena d-i este mes en ius-
j taucia ú ing idn a lSr . Director! y pa

g a r á n la uiatrit'.ula y derechos de 
i examen dentro de la n-ferida época. 
1 León 9 de Junio"da 1E00.—El Se

cretario. Antonio Bel i i .chóu. 

A N Ü N U I O S PARTIC'ÜLABKti 

E M I L I O A L V A R A D Ü , 
MÉDICO OCULISTA, 

pe rmanecerá en León desde el ' ¡ ia5 
hasta el 30 de Junio 

Hotel Rueda 

Imp. de la Dipntioión provincial 
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